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EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1. Se eleva a rango de Ley, la "Agenda Patriótica del Bicentenario 2025",
que contiene los trece (13) pilares de la Bolivia Digna y Soberana:

Erradicación de la extrema pobreza.

Socialización y universalización de los servicios básicos con soberanía
para Vivir Bien.

Salud, educación y deporte para la formación de un ser humano integral.

Soberanía científica y tecnológica con identidad propia.

Soberanía comunitaria financiera, sin servilismo al capitalismo financiero.

Soberanía productiva con diversificación y desarrollo integral, sin la
dictadura del mercado capitalista.

Soberanía sobre nuestros recursos naturales con nacionalización,
industrialización y comercialización, en armonía y equilibrio con la Madre
Tierra.

Soberanía alimentaria a través de la construcción del saber alimentarse
para Vivir Bien.

Soberanía ambiental con desarrollo integral, respetando los derechos de
la Madre Tierra.

Integración complementaria de los pueblos con soberanía.

Soberanía y transparencia en la gestión pública bajo los principios del no
robar, no mentir y no ser flojo.

Disfrute y felicidad plena de nuestras fiestas, de nuestra música, nuestros
ríos, nuestra amazonía, nuestras montañas, nuestros nevados, nuestro
aire limpio y de nuestros sueños.

13.	 Reencuentro soberano con nuestra alegría, felicidad, prosperidad y
nuestro mar.
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Artículo 2. El Órgano Ejecutivo, a través de la representación presidencial de la
"Agenda	 Patriótica del Bicentenario 2025", en coordinación con los Órganos
Legislativo, Judicial y Electoral, entidades territoriales autónomas, universidades
públicas,	 y demás instituciones públicas en general, en el marco de sus
competencias, quedan encargados de garantizar el desarrollo e implementación
de los trece (13) pilares de la Bolivia Digna y Soberana, establecidos en la
"Agenda Patriótica del Bicentenario 2025".

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los
doce días del mes de enero del año dos mil quince.

Dip. Marcelo William Elío Chávez
PRESIDENTE

CÁMARA DE DIPUTADOS
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla corno Ley del Estado
Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de
enero del año dos mil quince.
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